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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso Declarativo de Pertenencia siendo demandante 
ROBERTO ANTONIO CASTELLANOS TORRES, contra HEREDEROS DETERMINADOS 
DE JOSÉ ABELARDO MARTÍNEZ, Señores JUAN ISIDRO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 
JOSÉ RAIMUNDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, DAVID MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 
CUSTODIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS, con respuesta de la Registraduría Nacional del Estado Civil y con la 
certificación especial de la ORIP, remitida por la apoderada actora. Para proveer. 
 
Saboya, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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Saboya, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

I. ASUNTO 

Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados, la comunicación que remite  la  

REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL, el día  9 de mayo de 2022 a las  9:02 a.m., en 2 

folios, dando  la respuesta a  nuestro Oficio 522 de fecha 14/09/2021, informando que: 

“En atención a su solicitud, de manera atenta le comunico, que con fundamento en los detalles suministrados, 

se efectuó la búsqueda en el Sistema de Información de Registro Civil (SIRC) y Gestión Electrónica de 

Documentos (GED –ID), evidenciándose la información que se relaciona a continuación: 

  

JUAN ISIDRO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, fecha de nacimiento 10 de agosto de 1937, e identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 4.227.342, expedida con documento base Partida de Bautismo, sin más información. 

A la fecha no se encontró información del Registro Civil de Nacimiento. 

Tipo de proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante/Solicitante/Accionante: ROBERTO ANTONIO CASTELLANOS TORRES 

Apoderada Actora: CARMEN IGNACIA TORRENTE FERNÁNDEZ 

Demandado/Oposición/Accionado: HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSÉ ABELARDO 

MARTÍNEZ: JUAN ISIDRO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ RAIMUNDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 

DAVID MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, CUSTODIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, HEREDEROS 

INDETERMINADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS   

Predio: LAS MANITAS SEGÚN LA ORIP, EL MISMO QUE PARA EL IGAC SE DENOMINA LAS 

MINITAS, UBICADO EN LA VEREDA MATA DE MORA DEL MUNICIPIO DE SABOYA  
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JOSÉ RAIMUNDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ,  fecha de nacimiento 20 de abril de 1949, e identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 4.227.682, expedida con documento base Partida de Bautismo, libro 45, folio 208, 

No. 894Parroquia Saboya- Boyacá.  A la fecha no se encontró información del Registro Civil de Nacimiento. 

  

DAVID MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, se encontraron varios homónimos, por lo anterior, se  deben suministrar 

más datos como son nombres y apellidos completos, fecha de nacimiento, número de cédula de ciudadanía, 

nombres  e identificación de los padres, con el fin de realizar una búsqueda  detallada, precisa e individualizada 

y así mismo emitir la correspondiente respuesta. 

  

Es de aclarar que la cédula de ciudadanía No. 6.775.008 no corresponde al señor DAVID MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ. 

  

CUSTODIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, fecha de nacimiento 27 de enero de 1947, e identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 4.227.613, expedida con documento base Libreta Militar No. 491249.  A la fecha no se 

encontró información del Registro Civil de Nacimiento. 

  

Es de anotar que antes de la vigencia del Decreto Ley 1260/70, el registro civil se hacía en el sistema de tomo 

y folio sin reportar información ni remitir copias a ningún archivo centralizado, así que tal información y copias 

sólo reposan en las oficinas de origen. En el caso de las defunciones, el nuevo sistema comenzó a 

implementarse a partir de 1988  y para los matrimonios a partir de 1982. Anteriormente se hacía con base en 

informaciones de los organismos de seguridad o las secretarías de salud y no con datos de registros de 

defunción.” 

 
Asì las cosas este  despacho   requerirá a la  parte actora, para que se sirva solicitar las 

partidas  de  bautismo de los señores JUAN ISIDRO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, fecha de 

nacimiento 10 de agosto de 1937, e identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.227.342 

y JOSÉ RAIMUNDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ,  fecha de nacimiento 20 de abril de 1949, 

e identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.227.682, expedida con documento base 

Partida de Bautismo, libro 45, folio 208, No. 894 Parroquia Saboya- Boyacá, ante las  

entidades  eclesiásticas  del  Circuito  de  Saboyá. 

Así mismo, la parte actora deberá efectuar la búsqueda de la partida de  bautismo del señor 

CUSTODIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, fecha de nacimiento 27 de enero de 1947, e 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.227.613, en las  parroquias  de  Saboyá,  a 

fin de   que  se  agote  la búsqueda  de dicha documentación,  para  acreditar parentesco 

dentro del  proceso  de la referencia.  

En este orden, se le concede un término de 30 días a la parte actora para que se sirva 

cumplir con dicha carga, so pena   de dar aplicación al art.  317- 1 del    C.G.P. 

Finalmente se agregará el certificado especial de la ORIP de Chiquinquirá, allegado el día 

16 de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 9:00 a.m. aportado por la parte actora, para 

los fines legales pertinentes.  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

 
                                                                  RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados, la comunicación 

que remite la REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL, el día 9 de mayo de 2022 a las 9:02 
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a.m., en 2 folios, dando  la respuesta a nuestro Oficio 522 de fecha  14/09/2021, radicado 

en su  oficina, conforme la información anterior. 

SEGUNDO: REQUERIR a la  parte actora para que se sirva solicitar las partidas  de  

bautismo de los señores JUAN ISIDRO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, fecha de nacimiento 10 

de agosto de 1937, e identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.227.342 y JOSÉ 

RAIMUNDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ,  fecha de nacimiento 20 de abril de 1949, e 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.227.682, expedida con documento base 

Partida de Bautismo, libro 45, folio 208, No. 894 Parroquia Saboya- Boyacá, ante las  

entidades  eclesiásticas  del  Circuito  de  Saboyá. 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que efectúe la búsqueda de la partida de  

bautismo de el señor CUSTODIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, fecha de nacimiento 27 de 

enero de 1947, e identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.227.613, en las  parroquias  

del  circuito de  Saboyá,  para  acreditar parentesco dentro del  proceso  de la referencia.  

CUARTO: EN este orden, se le concede un término de treinta (30) días a la parte actora 

para que se sirva cumplir con dicha carga, so pena   de dar aplicación al art.  317- 1 del    

C.G.P. 

QUINTO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados el certificado 

especial de la ORIP de Chiquinquirá, allegado el día 16 de mayo de dos mil veintidós (2022) 

a las 9:00 a.m., aportado por la parte actora, para los fines legales pertinentes. 

SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por estado y publicar la presente providencia a través 

del micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal Web de la Rama Judicial (Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
Liz Carolina Rojas Salgado 

Juez Promiscuo Municipal de Saboyá 
Firmado manualmente por fallas en la plataforma de firma digital. 

 
 

La presente providencia se notifica por Estado Civil No. 20 publicado el 20 de mayo de 2022 

 


